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Que en ejercicio de la facultad delegada mediante el Decreto 1082 de 2015, y de conformidad con
el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, se procedió a la revisión de la
póliza respecto del contrato que a continuación se describe:

Contrato No.: 533 de 2022 – Orden de compra 93805
Contratista / Tomador: PC_COM SA
Compañía aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
Póliza Número: NB-100216679 Anexo: 0
Fecha de expedición de la póliza 27/07/2022
Amparo Vigencia Valor Asegurado
CUMPLIMIENTO 25/07/2022 al 30/06/2024 $ 71.694.146,20

ANTICIPO N/A $0000

PAGO DE SALARIOS 25/07/2022 al 31/12/2026 $ 35.847.073,10

CALIDAD DEL SERVICIO 25/07/2022 al 30/06/2024 $ 71.694.146,20

Se verificó que la citada póliza cumple con las condiciones generales previstas en el contrato,
referidas a: 

a. Amparos
b. Exclusiones
c. No inclusión cláusula de proporcionalidad
d. Cesión del contrato
e. Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento a favor de entidad

esta tal 
f. Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada 

Por lo anterior se imparte la aprobación de la póliza en Bogotá D.C., el 29 de julio de 2022

Firma

MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Secretaria General 

*Ordenadora del Gasto

*Ordenador del Gasto

*Resolución No. 331 de 2016 modificada por Resolución 352 de 2021

Proyectó: Wanda Zulema Sandoval Parra
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MARTHA PATRICIA 
AGUILAR COPETE

Secretaría General
SECRETARÍA GENERAL
martha.aguilar@umv.gov.co

Fecha firma:
29-07-2022 11:53:49

Revisado por: 

WANDA ZULEMA SANDOVAL PARRA

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
wanda.sandoval@umv.gov.co
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